RES. 1430/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002148, Ent. N° 1672/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno  Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC) de la Presidencia de la República, relacionadas con el Contrato de Préstamo Nº 3625/OC-UR, celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D);

RESULTANDO: 1)  se remite Contrato de Préstamo Nº 3625/OC-UR, celebrado el 26/02/2016 entre la República Oriental del Uruguay (R.O.U) y el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D), por intermedio del cual el Banco se compromete a otorgar un préstamo  de hasta  el monto de U$S 35.000.000 para contribuir al financiamiento y la ejecución  del Programa de Mejora de los Servicios Públicos y de la Interacción Estado-Ciudadano, cuyo objetivo general consiste en contribuir a la reducción de los costos transaccionales de la interacción de ciudadanos y empresas con la Administración Central, mediante la simplificación de los trámites, la ampliación de la cobertura de los servicios en línea y la promoción del acceso de los ciudadanos, particularmente los de segmentos de menores ingresos, a dichos servicios;

2) que según emerge del contrato,  las partes convienen  que el Prestatario, actuando por intermedio de AGESIC, será el Organismo Ejecutor del Programa;
3) que se establece que el plazo original de desembolsos será de 5 años, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del contrato, siendo la fecha final de amortización la fecha correspondiente a 25 años contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. El Prestatario deberá amortizar el préstamo mediante el pago de cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera cuota de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de 66 meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del contrato y la ultima, a más tardar, en la fecha final de amortización. Si la fecha de vencimiento del plazo para el pago de la primera cuota de amortización no coincide con el día 15 del mes, el pago de la primera cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la fecha de vencimiento de dicho plazo. Si la fecha final de amortización no coincide con una fecha de pago de intereses, el pago de la última cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la fecha final de amortización. Asimismo, se establece que las partes podrán acordar la modificación del cronograma de amortización del préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las normas generales;
4) que se conviene que  el prestatario deberá pagar intereses sobre los saldos deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el Artículo 3.03 de las normas generales. El prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente en el día de 15 de los meses de abril y octubre de cada año;
5) que el costo total del programa asciende a        U$S 40:000.000, de los cuales, el monto del aporte local, se estima en el equivalente de  U$S 5:000.000;
6) que se establece que  los recursos del préstamo sólo podrán ser utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: 
a) que sean necesarios para el Programa y estén en concordancia con los objetivos del mismo; 
b) que sean efectuados de acuerdo con las disposiciones del contrato y las políticas del BID; 
c) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario u Organismo Ejecutor; y 
d) que sean efectuados con posterioridad al 14/12/15 y antes del vencimiento del plazo original de desembolsos o sus extensiones;
7) que se establece que las políticas para las adquisiciones de bienes  y obras financiados por el BID, son las establecidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011 y que las políticas para la selección y contratación de servicios de consultores se encuentran recogidas en el documento GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011;
8) que el prestatario se compromete  por sí o mediante el Organismo Ejecutor,  a presentar ante el Banco  determinada información - cuyo detalle e instancias de presentación son específicamente reguladas -    para establecer  el grado de cumplimiento del objetivo del programa y sus resultados;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 15.851 en su Artículo 145 Inciso 2, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”;  
2) que el Decreto 586/993 de 27/12/1993 en su Artículo 1, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”; 

ATENTO lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL DE CUENTAS
1) No formular observaciones al Contrato de Préstamo Nº 3625/OC-UR, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) Señalase que los gastos y pagos que se deriven de la ejecución del Contrato referido, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Delegado según corresponda por su naturaleza y monto;
3) Comunicar.
bf
